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ASAMBLEA NACIONAL 
DEL PODER POPULAR 

_______  

RICARDO ALARCON DE QUESADA, Presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular de la Repúbli-
ca de Cuba. 
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popular, en su Noveno Período Ordinario de Sesiones de la 
Quinta Legislatura, efectuado el día 2 de noviembre de 
2002, de conformidad con lo establecido en el artículo 75, 
inciso b), de la Constitución de la República, ha adoptado el 
siguiente: 

ACUERDO V-76 
Aprobar por unanimidad la Ley No. 95, Ley de Coope-

rativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servi-
cios, con las modificaciones acordadas en el transcurso del 
debate. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

DADO en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, ciudad de 
La Habana, a los dos días del mes de noviembre del año 
dos mil dos. 

________________  

RICARDO ALARCON DE QUESADA, Presidente de la 
Asamblea Nacional del Poder Popular de la Repúbli-
ca de Cuba. 
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popular, en la sesión del dos de noviembre del dos mil dos, 
correspondiente al Noveno Período Ordinario de Sesiones 
de la Quinta Legislatura, ha aprobado lo siguiente: 

POR CUANTO: La Constitución de la República, en su 
artículo 20, reconoce el derecho de los agricultores peque-
ños de asociarse entre sí, tanto a los fines de la producción 
agropecuaria como a los de obtención de créditos y servi-
cios estatales y encarga a la ley regular el ejercicio de ese 
derecho. 

POR CUANTO: Las cooperativas agropecuarias, en sus 
dos formas, las de producción y las de créditos y servicios, 
consignadas en la Ley de Reforma Agraria del 17 de mayo 
de 1959 y su desarrollo acelerado a partir del I Congreso del 
Partido Comunista de Cuba, han constituido una forma 
avanzada de producción socialista y propiciado además, el

 
desarrollo social de la vida campesina como uno de los 
principios de la política agraria de la Revolución. 

POR CUANTO: La Ley No. 36, Ley de Cooperativas 
Agropecuarias de 22 de julio de 1982 ha regido el desa-
rrollo del movimiento cooperativo cubano durante vein-
te años, ha constituido el soporte jurídico indispensable 
que permitió transformar en forma ordenada y volunta-
ria la pequeña producción campesina individual, en 
formas de producción colectiva; no obstante, resulta 
necesario incorporar las experiencias positivas obteni-
das en los últimos años y asimilar los cambios socio-
económicos y estructurales ocurridos en el país. 

POR CUANTO: El IX Congreso de la Asociación Na-
cional de Agricultores Pequeños, acordó proponer a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular la promulgación de 
una nueva legislación cooperativa que propicie en las actua-
les circunstancias el fortalecimiento y continuo desarrollo de 
la producción agropecuaria sostenible de las cooperativas y 
de los agricultores pequeños y su familia, como vía impor-
tante para contribuir al auge de la economía nacional. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popu-
lar, en uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
inciso b) del artículo 75 de la Constitución de la República 
acuerda la siguiente: 

LEY NO. 95 

LEY DE COOPERATIVAS DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA Y DE CREDITOS 

 Y SERVICIOS 

CAPITULO I 
DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY 

ARTICULO 1.-La presente Ley tiene los objetivos si-
guientes: 
a) actualizar la legislación en materia de Cooperativas de 

Producción  Agropecuarias y de Créditos y Servicios 
atendiendo a los cambios socio-económicos y estructura-
les ocurridos en el país; 

b) coadyuvar al fortalecimiento de las cooperativas como 
entidades económicas socialistas, con autonomía, auto-
gestión  y proyección social; 

c) obtener incrementos en la producción agropecuaria sos-
tenible con mayor eficiencia y calidad; 
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d) propiciar un mayor intercambio de acciones y colabora-
ción de las cooperativas con los órganos locales del Po-
der Popular, y  

e) promover la constitución de nuevas cooperativas. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 2.-A los efectos de esta Ley, se entiende por: 
  Producciones directivas: aquellas producciones agro-

pecuarias y forestales cuyo monto y destino se determinan 
por el Estado para cubrir parte de las necesidades básicas de 
la economía nacional y  que son contratadas a este fin con 
las cooperativas. 

Otras producciones agropecuarias y forestales: aque-
llas que las cooperativas pueden vender a entidades estatales 
u otras autorizadas,  concurrir al Mercado Agropecuario, o 
destinarlas a su propio abastecimiento o al de otras coopera-
tivas,   

Línea fundamental de producción: aquella producción 
agropecuaria a la cual  se dedica habitualmente la cooperati-
va, que constituye la fuente principal de sus ingresos y re-
presenta una producción básica para el desarrollo de la eco-
nomía nacional o territorial.  

Objeto social: comprende su línea fundamental y las 
demás producciones agropecuarias y forestales u otras acti-
vidades lícitas de carácter productivo, de servicios y comer-
cialización vinculadas a la producción agropecuaria, que les 
hayan sido debidamente autorizadas a  las cooperativas. 

Reserva para cubrir contingencias:  fondo financiero 
irrepartible y obligatorio que debe crear y mantener cada 
cooperativa a partir de sus utilidades, cuyo monto no debe 
ser inferior al 10 % del valor de su patrimonio, el que está 
destinado exclusivamente a solventar situaciones económi-
cas difíciles, debidas a catástrofes naturales u otras causas 
no cubiertas por el seguro.  

Bienes agropecuarios:  la tierra, los animales, las insta-
laciones, las plantaciones, los equipos y los demás medios e 
instrumentos de la cooperativa destinados a la producción 
agropecuaria, así como las viviendas vinculadas y medios 
básicos de las cooperativas, mientras su propiedad no sea 
transferida a sus ocupantes. 

ARTICULO 3.-Las cooperativas se rigen por los princi-
pios siguientes: 
a) voluntariedad: la incorporación y permanencia de los 

miembros de las cooperativas es absolutamente voluntaria; 
b) cooperación y ayuda mutua: todos los miembros trabajan 

y aúnan sus esfuerzos para el uso racional de los suelos y 
bienes agropecuarios, propiedad o en usufructo de las 
cooperativas o de los cooperativistas; 

c) contribución al desarrollo de la economía nacional: todos 
los planes y programas de las cooperativas están dirigi-
dos y tienen como objetivo fundamental trabajar por el 
desarrollo económico y social sostenible  de la nación; 

d) disciplina cooperativista: todos sus miembros conocen, 
cumplen y acatan conscientemente, las disposiciones de 
esta Ley, sus reglamentos, los acuerdos de la Asamblea 
General y las demás leyes y regulaciones que son de 
aplicación en las cooperativas; 

e) decisión colectiva: todos los actos que rigen la vida eco-
nómica y social de las cooperativas se analizan y deciden  
en forma democrática por la Asamblea General  y  la 
Junta Directiva, en que la minoría acata y se subordina a 
lo aprobado por la mayoría; 

f) territorialidad: los agricultores pequeños se integran y 
pertenecen a la cooperativa del territorio en que están en-
clavadas sus tierras, con el fin de facilitar la mejor y más 
económica gestión de la cooperativa con relación a sus 
miembros; 

g) bienestar de los cooperativistas y sus familiares: las co-
operativas trabajan para lograr la satisfacción racional de  
las necesidades materiales, sociales, educativas, cultura-
les y espirituales de sus miembros y familiares; 

h) colaboración entre cooperativas: las cooperativas se 
prestan colaboración entre sí mediante la compraventa de 
productos para el autoabastecimiento, pies de cría, semi-
llas, prestación de servicios para la producción, inter-
cambio de experiencias, y otras actividades lícitas sin 
ánimo de lucro; 

i) solidaridad humana: practican la solidaridad humana con 
sus miembros, trabajadores y demás personas que habi-
ten en las comunidades donde están enclavadas; 

j) interés social: todos sus actos y acciones tienen como fin 
el interés social. 
ARTICULO 4.-La Cooperativa de Producción Agrope-

cuaria es una entidad económica que representa una forma 
avanzada y eficiente de producción socialista  con patrimo-
nio  y personalidad jurídica propios, constituida con la tierra 
y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la 
cual se integran otras personas, para lograr una producción 
agropecuaria sostenible. 

ARTICULO 5.-La Cooperativa de Créditos y Servicios  
es la asociación voluntaria de los agricultores pequeños que 
tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras  
y demás medios de producción, así como sobre la produc-
ción que obtienen.  Es una forma de cooperación agraria 
mediante la cual se tramita y viabiliza la asistencia  técnica, 
financiera y material que el Estado brinda para aumentar la 
producción de los agricultores pequeños y facilitar su co-
mercialización. Tiene personalidad jurídica propia y respon-
de de sus actos con su patrimonio. 

ARTICULO 6.-Las cooperativas tienen objetivos y fines 
de carácter social encaminados al mejoramiento de las con-
diciones de vida de los cooperativistas y sus familiares, así 
como contribuir al desarrollo social del país, del territorio y 
de las comunidades en que están enclavadas. 

Estas cooperativas promueven la participación consciente 
de sus miembros en las tareas económicas y sociales de la 
nación, la localidad y la comunidad. 

ARTICULO 7.-Las cooperativas trabajan en la educación 
de sus miembros para el cumplimiento de los principios que 
las rigen, así como en su capacitación técnica y la formación 
de sus cuadros. 

ARTICULO 8.-Las Cooperativas de Producción Agrope-
cuaria tienen los fines fundamentales siguientes: 
a) desarrollar con eficiencia económica la producción 
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agropecuaria sostenible, en atención a los intereses de la 
economía nacional, de la comunidad y de la propia co-
operativa; 

b) utilizar racionalmente los suelos agrícolas, propiedad o 
en usufructo de la cooperativa y los demás bienes agro-
pecuarios y recursos productivos con que cuentan; 

c) incrementar sostenidamente la cantidad y calidad de las 
producciones directivas  y propiciar su rápida comercia-
lización, y 

d) desarrollar otras producciones agropecuarias y forestales 
y prestar servicios agropecuarios que hayan sido autori-
zados  en su objeto social. 
ARTICULO 9.-  Las Cooperativas de Créditos  y Servi-

cios tienen los fines fundamentales siguientes: 
a) planificar, contratar, comprar, vender y utilizar en forma 

organizada y racional los recursos y servicios necesarios 
para sus miembros y la cooperativa, en razón de la pro-
ducción agropecuaria;  

b) gestionar, tramitar y colaborar en el control, la utilización 
y recuperación de los créditos bancarios  necesarios para 
sus miembros y la propia cooperativa, destinados a  la 
producción agropecuaria; 

c) planificar y comercializar las producciones directivas de 
los miembros y de la cooperativa ; 

d) comercializar otras producciones y servicios autorizados 
en su objeto social, y 

e) adquirir, arrendar y explotar en forma colectiva los equi-
pos agrícolas  y de transporte y construir las instalaciones 
necesarias para mejorar la eficiencia en la producción y 
comercialización agropecuaria, autorizadas en su objeto 
social. 
ARTICULO 10.- La Asociación Nacional de Agriculto-

res Pequeños representa los intereses de los agricultores 
pequeños y cooperativistas, promueve y estimula su plena 
incorporación y participación en el movimiento cooperativo, 
trabaja en su fortalecimiento y consolidación como forma de 
producción socialista, para lo cual la presente Ley y sus 
regulaciones complementarias le señalan atribuciones espe-
cíficas. 

CAPITULO III 
DE LA CONSTITUCION 

ARTICULO 11.-Los agricultores pequeños tienen dere-
cho a asociarse entre sí en cooperativas de producción agro-
pecuaria, unificar sus tierras y demás bienes agropecuarios 
de los que son propietarios y expresar su voluntad en la 
asamblea convocada al efecto, y mediante solicitud formal 
de constitución a los organismos competentes. 

ARTICULO 12.-Los agricultores pequeños que hayan 
decidido asociarse en Cooperativas de Producción Agrope-
cuaria tienen derecho al cobro de sus tierras y demás bienes 
agropecuarios, según tasación oficial efectuada al efecto, los 
que se incorporan en su totalidad al patrimonio de la coope-
rativa. 

ARTICULO 13.- Los agricultores pequeños propietarios 
o usufructuarios de tierras, tienen derecho a asociarse en 
Cooperativas de Créditos y Servicios, expresando su volun-

tad en asamblea convocada al efecto y mediante solicitud 
formal de constitución a los organismos competentes. 

ARTICULO 14.- La constitución de Cooperativas de 
Producción Agropecuaria se autoriza por  el Ministerio de la 
Agricultura  a propuesta de la Asociación Nacional de Agri-
cultores Pequeños, oído el parecer del Ministerio del Azúcar 
cuando proceda. 

La constitución de Cooperativas de Créditos y Servicios 
se autoriza igualmente a propuesta de la Asociación Nacio-
nal de Agricultores Pequeños, por el Ministerio de la Agri-
cultura o del Azúcar según corresponda. 

Los requisitos y formalidades para la constitución de 
ambas formas de cooperativas se  establecen en sus respec-
tivos Reglamentos Generales y adquieren personalidad 
jurídica a partir de su inscripción en el Registro correspon-
diente de la Oficina Nacional de Estadísticas. 

ARTICULO 15.-El Ministerio de la Agricultura o el del 
Azúcar, según corresponda, de conjunto con la Asociación 
Nacional de Agricultores Pequeños, cuando así lo estimen 
procedente y con el propósito de estimular la constitución de 
nuevas Cooperativas de Producción Agropecuaria, proponen 
al Ministerio de Finanzas y Precios,  la exención o bonifica-
ción de impuestos a las nuevas entidades durante su fase 
inicial, la que no excederá de cinco años. 

CAPITULO IV 
DE LAS RELACIONES CON LOS ORGANOS 

 Y ORGANISMOS DEL ESTADO 
SECCION PRIMERA 

De las Relaciones con el Estado, sus Organos 
y Organismos de la Administración Central  

y sus Entidades 
ARTICULO 16.-Las cooperativas, objeto de esta Ley 

como entidades productoras, se insertan en el sistema de 
organizaciones primarias de la producción agropecuaria del 
país y a esos efectos tienen con el Estado las obligaciones 
siguientes: 
a) usar racionalmente los suelos agrícolas en las tierras 

propiedad de las Cooperativas de Producción Agropecua-
ria, en las de propiedad o usufructo de los agricultores 
pequeños pertenecientes a las Cooperativas de Créditos y 
Servicios y en las que a dichas entidades haya entregado 
el Estado en usufructo; 

b) utilizar y explotar racionalmente los bienes agropecua-
rios de su propiedad y los recibidos en usufructo; 

c) elaborar y proponer a los Ministerios de la Agricultura o 
del Azúcar, según corresponda, sus planes de producción 
y programas de desarrollo; 

d) vender las producciones directivas según se determine 
por el organismo competente; 

e) contratar, adquirir y utilizar racionalmente los insumos y 
demás recursos productivos y financieros; 

f) proteger adecuadamente las tierras, animales, cultivos, 
plantaciones, bosques, instalaciones, equipos, viviendas y 
demás bienes propiedad o en usufructo de las cooperati-
vas, cumpliendo las disposiciones vigentes en materia de 
protección y seguridad; 

g) cumplir  y aplicar las regulaciones fitosanitarias, veteri-
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narias, de uso y conservación de suelos, forestales, utili-
zación de recursos hídricos y todas las demás relaciona-
das con la protección del medio ambiente a que estén 
obligadas; 

h) cumplir la política de especies y variedades y las regula-
ciones vinculadas con el cuidado del genofondo y la uti-
lización de semillas adecuadas; 

i) aplicar los adelantos de la ciencia y la técnica, y la intro-
ducción de nuevas tecnologías; 

j) cumplir y hacer cumplir las disposiciones sobre el con-
trol de la tierra establecidas por el Ministerio de la Agri-
cultura; 

k) cumplir las regulaciones vigentes en materia financiera, 
crediticia y contable; 

l) abonar puntualmente las obligaciones tributarias que le 
son exigibles; 

m) cumplir y hacer cumplir la legislación agraria y cualquier 
otra a que estén obligadas; 

n) utilizar adecuadamente de acuerdo con sus necesidades 
productivas a estudiantes bajo el principio martiano de 
estudio-trabajo, y 

o) utilizar la tracción animal, los biofertilizantes y biopesti-
cidas a favor del ahorro y del incremento de la produc-
ción y su calidad. 
ARTICULO 17.-El Estado ejerce el control del cum-

plimiento de las obligaciones de las cooperativas a través 
de sus Órganos, Organismos de la Administración Central, 
sus estructuras provinciales y municipales y sus órganos  
de Control o Inspección, en razón de sus respectivas com-
petencias. 

ARTICULO 18.- El Estado y el Gobierno brindan todo 
el apoyo posible a la constitución, desarrollo y fortaleci-
miento de las cooperativas y para ello de acuerdo con sus 
atribuciones,  ejecutan las acciones siguientes: 
a) entrega de tierras en usufructo, cuando así sea posible y 

necesario para la producción de las cooperativas; 
b) asistencia técnica para el desarrollo, mediante el suminis-

tro de información técnica, acceso a los resultados de las 
investigaciones y la experimentación,  asignación, recali-
ficación y superación postgrado de sus  técnicos; 

c) prestación de servicios técnicos para la  protección de 
plantas, veterinaria, suelos y agroquímica, certificación 
de semillas y otros relacionados con la producción agro-
pecuaria; 

d) facilitar y colaborar con la introducción de la ciencia y la 
técnica que sean accesibles a la cooperativa; 

e) dotarlas de un marco jurídico específico; 
f) asignación de recursos e insumos para la producción y 

obras sociales; 
g) establecimiento de precios justos y estables para sus 

producciones; 
h) otorgamiento de créditos agropecuarios; 
i) ayuda económica, de conformidad con las regulaciones 

establecidas, y  
j) cualesquiera otras que se consideren necesarias.  

ARTICULO 19.-Corresponde a los Ministerios de la 
Agricultura o del Azúcar, según proceda: 

a) autorizar el objeto social de  las cooperativas, a propuesta 
de la Asamblea General oído el parecer de la Asociación 
Nacional de Agricultores Pequeños  y controlar su cum-
plimiento; 

b) aprobar de conjunto con la cooperativa sus planes de 
producción y programas de desarrollo, además de contro-
lar su ejecución; 

c) establecer la política estatal y dictar las disposiciones 
para la asignación y adquisición de los insumos y demás 
recursos productivos destinados a la producción, auto-
abastecimiento y obras sociales de las cooperativas y 
controlar su cumplimiento; 

d) designar las empresas estatales encargadas de comprar 
las producciones directivas, y de vender los insumos, 
demás recursos productivos y servicios; 

e) inspeccionar y asesorar en el cumplimiento de las regula-
ciones vigentes en materia fitosanitaria, veterinaria, de 
suelos, forestal y la  política de variedades y semillas; 

f) inspeccionar y asesorar en materia de legislación agraria 
y el sistema de control de la tierra; 

g) inspeccionar y asesorar en materia de economía y conta-
bilidad; 

h) efectuar auditorías, de acuerdo con lo establecido en las 
regulaciones sobre la materia; 

i) asesorar  sobre aplicación de normas agrotécnicas y zoo-
técnicas, y 

j) dictar en el marco de sus respectivas competencias, oído 
el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pe-
queños, regulaciones para el mejor funcionamiento de las 
cooperativas. 

SECCION SEGUNDA 
De las relaciones con las empresas estatales 

ARTICULO 20.-Las relaciones de las cooperativas con 
las empresas estatales son contractuales a los fines de 
vender las producciones directivas,  otras producciones 
que mutuamente acuerden y adquirir insumos y recursos 
productivos, así como otros productos y servicios necesa-
rios para el cumplimiento de sus actividades económicas y 
sociales. 

A esos efectos, las empresas cumplen la política y las 
disposiciones que sobre las producciones directivas y los 
insumos y demás recursos productivos objeto de contrato, se 
establezcan y dicten por el Ministerio de la Agricultura o del 
Azúcar según corresponda. 

SECCION TERCERA 
De las relaciones con los Organos Locales  

del Poder Popular 
ARTICULO 21.-Las cooperativas fomentan y mantie-

nen relaciones de cooperación  con los Organos Locales 
del Poder Popular para el desarrollo económico y social de 
las comunidades y municipios en que se enmarcan, dentro 
de los límites de la presente Ley. 

Las cooperativas promueven el desarrollo de actividades 
sociales, educativas, culturales y recreativas, las que se coor-
dinan, cuando así sea necesario, con los Organos Locales del 
Poder Popular, quienes le prestan todo el apoyo posible. 

ARTICULO 22.-Las cooperativas pueden suministrar 
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directamente producciones agrícolas a las instituciones 
sociales, previo acuerdo con el Consejo de la Administra-
ción Municipal correspondiente y la suscripción de contra-
tos con las entidades que procedan. 

Las producciones agrícolas no recogidas por las entida-
des acopiadoras o que corran riesgo de deterioro, son co-
mercializadas por cada cooperativa para el consumo de la 
localidad en coordinación  con el Consejo de la Administra-
ción correspondiente. 

ARTICULO 23.-Las cooperativas y los Órganos Loca-
les del Poder Popular pueden prestarse  colaboración mu-
tua para la construcción de obras de beneficio para la co-
munidad o de la cooperativa, de conformidad con las dis-
posiciones legales vigentes y las que se establezcan  en los 
Reglamentos Generales. 

CAPITULO V 
DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

ARTICULO 24.- La Asamblea General es el órgano su-
perior de dirección de las Cooperativas de Producción 
Agropecuaria y las de Créditos y Servicios,  se integra por 
todos los miembros, quienes eligen de su seno mediante el 
voto secreto y directo al Presidente y demás miembros de 
la Junta Directiva.  La Asamblea se considera válida para 
esta elección cuando están presentes las dos terceras partes 
de sus miembros. 

ARTICULO 25.-La Junta Directiva es el órgano de di-
rección de la cooperativa, está integrada por no menos de 
cinco ni más de once  miembros, se subordina a la Asam-
blea General y le rinde cuenta periódicamente de sus actos 
y decisiones. Ejerce sus funciones cuando no está reunida 
la Asamblea General. 

ARTICULO 26.-El Presidente de la Asamblea General, 
que lo es también de la Junta Directiva, asegura y responde 
por el cumplimiento de los acuerdos y decisiones de am-
bos órganos, ostenta la representación legal de la coopera-
tiva y rinde cuenta periódicamente de su gestión ante la 
Junta Directiva y la Asamblea General. 

ARTICULO 27.-Cuando el Presidente u otro miembro 
de la Junta Directiva demuestre incapacidad para el cargo, 
incurra en acciones delictivas en el ejercicio del mismo o 
en otras conductas que lo hagan desmerecer del buen con-
cepto público, puede ser revocado antes del cumplimiento 
del término de su mandato, por la Asamblea General, la 
que elige al sustituto. 

El proceso de revocación puede ser promovido excepcio-
nalmente por la Asociación Nacional de Agricultores Pe-
queños. 

ARTICULO 28.-Las cooperativas cuentan, según el ca-
so, con un Consejo  Administrativo o un Administrador 
designado por la Asamblea General a propuesta de la Junta 
Directiva, y subordinado a ésta. 

El Consejo Administrativo o el Administrador se encarga 
de las tareas productivas, administrativas y económicas, en 
cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General y las 
decisiones de la Junta Directiva a quienes rinde cuenta de su 
gestión periódicamente. 

ARTICULO 29.-En cada cooperativa se constituye la 

Comisión de Control y Fiscalización, integrada por no me-
nos de tres ni más de cinco miembros, encargada de super-
visar el cumplimiento de las disposiciones legales y la utili-
zación de los recursos financieros y materiales de la coope-
rativa. Esta Comisión se elige en la misma oportunidad que 
la Junta Directiva por la Asamblea General, a quien rinde 
cuenta periódicamente de su gestión. A ella no pueden per-
tenecer los miembros de la Junta Directiva. 

ARTICULO 30.-El Reglamento General de ambas co-
operativas regula las  atribuciones y funcionamiento de la 
Asamblea General,  la Junta Directiva, el Consejo Admi-
nistrativo o Administrador, de la Comisión de Control y 
Fiscalización y las responsabilidades del Presidente. 

CAPITULO VI 
DEL PATRIMONIO Y PROPIEDAD 

SECCION PRIMERA 
Del Patrimonio y Propiedad de las Cooperativas 

de Producción Agropecuaria 
ARTICULO 31.-La propiedad de las Cooperativas de 

Producción Agropecuaria constituye la base para el desa-
rrollo agrícola sostenible de la economía cooperativa y 
contribuye al fortalecimiento de la economía nacional. Es 
también  la base económica para el logro de los objetivos 
sociales de la cooperativa y es responsabilidad de sus 
miembros su protección y cuidado. 

ARTICULO 32.- El patrimonio de las Cooperativas de 
Producción Agropecuaria está constituido por: 
a) las tierras, los demás bienes agropecuarios, instalaciones, 

medios culturales, recreativos y otros bienes aportados 
por sus miembros o adquiridos por compra o cualquier 
otro título y los construidos por la cooperativa; 

b) los animales y plantaciones, la producción agropecuaria 
y otras producciones pertenecientes a la cooperativa, así 
como la producción forestal de conformidad con lo dis-
puesto en la legislación forestal vigente; 

c) las viviendas construidas, adquiridas o entregadas a la 
cooperativa en concepto de vinculadas o medios básicos; 

d) las bien hechurías creadas en las tierras entregadas en 
usufructo; 

e) las reservas acumuladas y los recursos financieros de la 
cooperativa, y 

f) los derechos reconocidos en la ley. 
El Estado puede conceder en usufructo tierras, bosques e 

instalaciones agropecuarias, con la obligación de utilizarlas 
racionalmente, conforme a sus fines, protegerlas y cuidarlas, 
pero éstos no integran su patrimonio. 

ARTICULO 33.- Los miembros de las cooperativas que 
hayan aportado tierras y otros bienes agropecuarios y que 
por cualquier motivo causen baja de ésta o en caso de 
disolución sólo tienen derecho al cobro del importe no 
amortizado y de otros adeudos que con ellos tenga la co-
operativa. 

ARTICULO 34.- La propiedad de las tierras de las Co-
operativas de Producción Agropecuaria puede ser transferi-
da a favor del Estado conforme al procedimiento legal esta-
blecido por razones de utilidad pública o interés social, a 
solicitud del Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la 
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Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Minis-
terio del Azúcar, según proceda. 

También puede ser transferida por interés de la coopera-
tiva a favor del Estado o de otras cooperativas y por permuta 
para lo cual se requiere el acuerdo de la Asamblea General y 
la autorización del Ministerio de la Agricultura, oído el 
parecer del Ministerio del Azúcar en los casos que proceda. 

ARTICULO 35.-Las tierras propiedad de las cooperati-
vas no pueden ser gravadas ni embargadas. Se prohíbe el 
usufructo, el arrendamiento, la aparcería y cualquier otra 
forma de gravamen o cesión parcial a favor de personas 
naturales y jurídicas de los derechos y acciones emanadas de 
la propiedad de la cooperativa sobre la tierra. 

ARTICULO 36.-El arrendamiento o cualquier acto de 
disposición sobre los demás bienes agropecuarios propiedad 
de las Cooperativas de Producción Agropecuaria, requiere la 
aprobación de la Asamblea General según las regulaciones 
que al efecto se establezcan en el Reglamento General. 

ARTICULO 37.-En caso de fallecimiento del cooperati-
vista se transmiten a sus herederos la amortización pendien-
te de pago por los bienes aportados, las utilidades no recibi-
das y los anticipos pendientes de pago. 

SECCION SEGUNDA 
Del Patrimonio y Propiedad de las Cooperativas 

 de Créditos y Servicios 
ARTICULO 38.-El patrimonio de las Cooperativas de 

Créditos y Servicios está constituido por: 
a) las edificaciones, instalaciones, maquinarias, equipos, 

implementos agrícolas y otros bienes adquiridos por las 
cooperativas para uso  colectivo; 

b) el fondo colectivo, integrado por el aporte de sus 
miembros; 

c) las reservas acumuladas y otros recursos financieros; 
d) las plantaciones y producciones agropecuarias de las 

tierras recibidas en usufructo, y 
e) las viviendas construidas, adquiridas o entregadas a las 

cooperativas en concepto de vinculadas o medios básicos. 
ARTICULO 39.-Las Cooperativas de Créditos y Servi-

cios pueden recibir tierras, bosques e instalaciones agrope-
cuarias en usufructo por parte del Estado, para  uso colecti-
vo. Estos bienes no integran el patrimonio de las cooperati-
vas y éstas quedan obligadas a su utilización racional, con-
forme a sus fines, protección  y cuidado. 

ARTICULO 40.-El arrendamiento o cualquier acto de 
disposición sobre los bienes propiedad de las Cooperativas 
de Créditos y Servicios requieren la aprobación de la Asam-
blea General, según las regulaciones que al efecto se esta-
blezcan en el Reglamento General. 

SECCION TERCERA 
De las viviendas 

ARTICULO 41.-Las viviendas ubicadas en las tierras 
aportadas a la Cooperativa de Producción Agropecuaria, 
continúan siendo propiedad personal del cooperativista, y su 
ocupante legal mantiene los derechos establecidos en la 
legislación vigente. La cooperativa concede a éstos el dere-
cho de superficie. 

ARTICULO 42.-Las viviendas construidas o adquiridas 

por la cooperativa en tierras de su propiedad con carácter de 
vinculadas o medios básico son ocupadas por los cooperati-
vistas que acuerde la Asamblea General, quienes tienen el 
derecho a la adquisición de su propiedad en el caso de las 
vinculadas, mediante el pago de su precio legal, una vez 
transcurrido el término de permanencia establecido en la 
legislación vigente. 

La cooperativa concede a sus miembros el derecho de 
superficie a título gratuito a los efectos de obtener la propie-
dad de estas viviendas. 

ARTICULO 43.-No obstante lo dispuesto en esta Sec-
ción sobre la propiedad de las viviendas, la permuta, o ce-
sión de cualquier otro derecho, debe ser previamente apro-
bada por la Asamblea General sin perjuicio del cumplimien-
to de los trámites legales establecidos. Cuando se trate de 
transmisión hereditaria se atiene a lo dispuesto en la legisla-
ción vigente. 

ARTICULO 44.-Las Cooperativas de Créditos y Servi-
cios pueden construir viviendas para sus trabajadores asala-
riados en los terrenos que previamente el Estado les haya 
concedido el derecho de superficie, de acuerdo con las regu-
laciones que al efecto se dicten por el organismo competen-
te.  Estas viviendas tienen el carácter de vinculadas o me-
dios básicos.  

CAPITULO VII 
DEL REGIMEN ECONOMICO 

SECCION PRIMERA 
Del Régimen económico de las Cooperativas  

de Producción Agropecuaria 
ARTICULO 45.-La Cooperativa de Producción Agrope-

cuaria remunera el trabajo de cada miembro de acuerdo con 
la cantidad y calidad del mismo, y conforme con el principio 
socialista “de cada cual según su capacidad; a cada cual 
según su trabajo”. 

Los cooperativistas, con independencia de su aporte o no 
en tierras a la  cooperativa, tienen derecho a participar de las 
utilidades de ésta, según la cantidad y calidad del trabajo 
que personalmente han realizado. 

El cooperativista recibe periódicamente un anticipo en 
dinero en correspondencia con los resultados del trabajo 
realizado, según se establezca en el Reglamento General. 

ARTICULO 46.-Las cooperativas cierran anualmente sus 
estados financieros certificados por el Ministerio de la Agri-
cultura o del Azúcar, según corresponda, a través de los 
cuales se determinan las utilidades del período, después de 
liquidar las obligaciones con el banco, el pago de los tribu-
tos y demás gastos  contraídos en el proceso productivo. 

ARTICULO 47.-Determinado el monto anual de las uti-
lidades, después de deducir los fondos destinados a la reser-
va para cubrir contingencias y el pago del impuesto sobre 
utilidades, se destina obligatoriamente parte de aquellas para 
el pago de las tierras y bienes aportados por los cooperati-
vistas. 

Del resto de las utilidades se destina una parte para el 
fondo de operaciones y el fondo socio-cultural, y otra parte 
igual para distribuir entre los cooperativistas, según lo que 
al efecto establezca el Reglamento General. 
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ARTICULO 48.- El pago de las tierras y bienes aporta-
dos por los cooperativistas se realiza anualmente con el 
porcentaje de las utilidades que acuerde la Asamblea Gene-
ral, el que no puede ser inferior al 20 % de éstas, hasta su 
liquidación. 

ARTICULO 49.-El fondo de operaciones está dedicado a 
solventar los gastos y erogaciones del próximo año y puede 
dedicarse a: 
a) adquisición de activos fijos tangibles y activos 

circulantes; 
b) construcción de viviendas; 
c) construcción de instalaciones productivas y sociales; 
d) desarrollo científico-técnico y actividades de capacitación; 
e) desarrollo de la comunidad; 
f) actividades a favor del medio ambiente, y 
g) otros que acuerde la Asamblea General. 

ARTICULO 50.-El  fondo socio-cultural no puede ser in-
ferior al 5% de las utilidades anuales  y está dedicado a: 
a) coadyuvar al financiamiento de la Asociación Nacional 

de Agricultores Pequeños; 
b) desarrollar  actividades sociales, culturales, recreativas y 

deportivas; 
c) estimular a los cooperativistas destacados, y 
d) prestar ayuda económica a los cooperativistas, previo 

acuerdo de la Asamblea General. 
ARTICULO 51.-Cuando la cooperativa haya liquidado 

totalmente el pago de los bienes aportados a los cooperati-
vistas, y constituido más de la mitad de la reserva para cu-
brir contingencias, puede repartir más del 50 % de las utili-
dades, hasta llegar a un 70% cuando la haya completado. A 
esos efectos en el Reglamento General se establecen las 
escalas progresivas. 

ARTICULO 52.- Las cooperativas que puedan distribuir 
hasta el 70 % de sus utilidades de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo anterior, dedican parte de estas utilidades a 
incentivar la permanencia de los cooperativistas a partir de 
los cinco años de trabajo continuo, según la escala y requisi-
tos que se establezcan. 

Estas cooperativas dedican también parte de sus utilida-
des a premiar a los aportadores y fundadores jubilados,  en 
dependencia de los años de trabajo y méritos obtenidos. 

Las escalas y requisitos para otorgar los incentivos y 
premios se establecen en el Reglamento General y el monto 
de las utilidades a dedicar anualmente para ese propósito, se 
aprueba por la Asamblea General. 

ARTICULO 53.-Las cooperativas que tengan pérdidas 
las solventan por medio de la reserva para cubrir contingen-
cias,  las utilidades de períodos futuros y el  seguro en los 
casos que proceda. 

El Estado puede otorgar ayuda económica en casos ex-
cepcionales, sujeta a los controles, restricciones y condicio-
nes que para cada caso se establezcan, a los fines de la recu-
peración económica de la cooperativa. 

SECCION SEGUNDA 
Del Régimen Económico de las Cooperativas  

de Créditos y Servicios 
ARTICULO 54.-Las Cooperativas de Créditos y Servi-

cios crean un fondo colectivo con el aporte de sus miembros 
en la forma y cuantía acordados  en Asamblea General.  
Este fondo se destina a: 
a) cooperar con el financiamiento de la Asociación Nacio-

nal de Agricultores Pequeños; 
b) desarrollar  actividades sociales, culturales,  recreativas y 

deportivas; 
c) estimular a los miembros destacados; 
d) contribuir con la construcción y desarrollo de obras so-

ciales, y 
e) ayudar económicamente a los cooperativistas, previo 

acuerdo de la Asamblea General. 
ARTICULO 55.-Las Cooperativas de Créditos y Servi-

cios, para el cumplimiento de las actividades económicas 
autorizadas en su objeto social, crean y mantienen una cuen-
ta bancaria de operaciones a partir de los ingresos obtenidos 
en dichas actividades. 

ARTICULO 56.-Las Cooperativas de Créditos y Servi-
cios realizan anualmente el estado financiero de sus activi-
dades económicas, el que es certificado por el Ministerio de 
la Agricultura o del Azúcar según corresponda. 

El saldo favorable obtenido después de destinados los 
fondos para la reserva dirigidos a cubrir contingencias y 
efectuados todos los pagos por créditos, tributos y otras 
deudas del período correspondiente constituye las utilidades 
que se destinan a: 
a) crear  un fondo de desarrollo; 
b) estimular a los trabajadores; 
c) contribuir con el desarrollo económico y social de la 

comunidad; 
d) efectuar acciones a favor del medio ambiente, y 
e) realizar otros gastos que acuerde la Asamblea General 

para beneficio colectivo. 
ARTICULO 57.-El fondo de desarrollo se destina a la 

compra de activos fijos tangibles, aplicación de la ciencia y 
la técnica, capacitación y cualquier otra actividad que con-
tribuya al desarrollo de la cooperativa. 

CAPITULO VIII 
DE LOS COOPERATIVISTAS Y TRABAJADORES 

ASALARIADOS DE LAS COOPERATIVAS 
SECCION PRIMERA 
De los cooperativistas 

ARTICULO 58.-Pueden ser miembros de las Cooperati-
vas de Producción Agropecuaria los aportadores de tierras y 
de otros bienes agropecuarios, sus cónyuges, hijos, demás 
familiares y los trabajadores,  que cumplan los requisitos 
establecidos en su Reglamento General. 

Pueden ser miembros de las Cooperativas de Créditos y 
Servicios los agricultores pequeños propietarios o usufruc-
tuarios de tierras, sus cónyuges, hijos,  demás familiares y 
los trabajadores, que cumplan los requisitos establecidos en 
su Reglamento General. 

ARTICULO 59.-El miembro de una Cooperativa de Pro-
ducción Agropecuaria no puede ser propietario o usufruc-
tuario de tierras, ni pertenecer simultáneamente a otra co-
operativa, o  mantener otra actividad laboral que vaya en 
detrimento de los fines de la cooperativa. 
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Por excepción y previa la aprobación de la Asamblea 
General, alguno de sus integrantes puede realizar, por un 
tiempo determinado, actividades laborales lícitas no relacio-
nadas con la cooperativa. 

ARTICULO 60.-Los miembros de las cooperativas traba-
jan conscientemente para cumplir con los fines de su orga-
nización, participan en el trabajo común, en el cuidado y 
protección de la propiedad cooperativa, y de los cooperati-
vistas, de la tierra y demás bienes recibidos en usufructo y 
en todas las otras  actividades que se acuerden. 

También es deber de los cooperativistas, mantener rela-
ciones de ayuda mutua con los demás miembros, acorde con 
la moral socialista, cumplir la disciplina laboral y cooperati-
vista y velar por el cumplimiento de la legalidad socialista. 

ARTICULO 61.-Los cooperativistas participan de los 
beneficios provenientes de la actividad económica de la 
cooperativa, de las actividades sociales, culturales, recreati-
vas y otras de carácter social promovidas y organizadas por 
la cooperativa. 

Disfrutan, además, de los beneficios del autoabasteci-
miento y de las viviendas que les asigne la cooperativa de 
acuerdo con lo establecido en sus Reglamentos Internos. 

Los miembros de las Cooperativas de Producción Agro-
pecuaria tienen derecho a los beneficios de la seguridad 
social de conformidad con la legislación vigente en la mate-
ria, para lo cual las cooperativas cumplen los aportes finan-
cieros y demás obligaciones que según esa legislación co-
rresponda 

ARTICULO 62.-Los cooperativistas tienen derecho a 
asistir y participar con voz y voto en la Asamblea General, a 
elegir, ser elegidos o designados para los cargos y responsa-
bilidades de los órganos de dirección y administración de la 
cooperativa, a conocer y aprobar sus planes económicos y 
estados financieros, así como participar en la emulación 
socialista. 

ARTICULO 63.-La condición de miembro de la coope-
rativa cesa por solicitud  voluntaria, jubilación o falleci-
miento. También puede cesar por medida disciplinaria 
impuesta por la Asamblea General con la aprobación de 
las dos terceras partes de sus miembros, por incumplimien-
to reiterado de sus deberes como cooperativista o incurrir 
en conductas que lo hagan desmerecer del buen concepto 
público.  

Los Reglamentos Generales regulan los beneficios que 
les corresponden a los cooperativistas al cesar como miem-
bros, o a sus herederos al fallecimiento de éstos. 

SECCION SEGUNDA 
De los trabajadores asalariados de las cooperativas 

ARTICULO 64.-Tanto las Cooperativas de Producción 
Agropecuaria como las de Créditos y Servicios pueden 
contratar trabajadores asalariados para el cumplimiento de 
las actividades económicas aprobadas en su objeto social. 

En el caso de trabajadores contratados para realizar labo-
res permanentes se les instruye para la vida cooperativa, a 
los fines de su ingreso como miembros, una vez vencido de 
forma satisfactoria el período de prueba según lo establecido 

en los Reglamentos Generales y ser aprobados por la Asam-
blea General. 

ARTICULO 65.-Los trabajadores de ambos tipos de co-
operativas reciben sus salarios y demás beneficios, inclu-
yendo los de seguridad social, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente sobre la materia. 

Los trabajadores que se incorporen como miembros de 
las Cooperativas de Producción Agropecuaria, tienen dere-
cho a  la participación de las utilidades desde el primer día 
de su incorporación como trabajadores. 

CAPITULO IX 
DE LA DISCIPLINA LABORAL, SOLUCION 
 DE CONFLICTOS Y RESPONSABILIDAD 

MATERIAL 
SECCION PRIMERA 

De la disciplina laboral cooperativista 
ARTICULO 66.-Los miembros de las cooperativas están 

obligados a observar y cumplir la disciplina cooperativista 
establecida, cuyas infracciones y medidas a aplicar se seña-
lan en los Reglamentos Generales,  y en los Internos de cada 
cooperativa. 

ARTICULO 67.- Corresponde a la Junta Directiva de las 
cooperativas, conocer de las indisciplinas e imponer las 
medidas disciplinarias de acuerdo con la infracción y la 
conducta personal mantenida por el cooperativista, con 
excepción de la separación definitiva que sólo será impuesta 
por la Asamblea General. 

Los cooperativistas inconformes con las medidas 
impuestas por la Junta Directiva pueden recurrir ante la 
Asamblea General. 

La Asamblea General es el único órgano autorizado para 
disponer la readmisión del cooperativista separado, cuando 
considere que éste ha rectificado su conducta y es de nuevo 
merecedor del derecho de ingresar a la cooperativa. 

ARTICULO 68.- Los trabajadores de las cooperativas  
están obligados a cumplir la disciplina laboral, según lo 
instituido en sus Reglamentos Generales e Internos en los 
cuales se establecen las infracciones y medidas a aplicar. 

Las infracciones se conocen por la Junta Directiva, la que 
aplica directamente la medida que corresponda de acuerdo 
con la gravedad del hecho y la conducta personal mantenida 
por el trabajador, con excepción de la separación definitiva, 
que es facultad de la Asamblea General. 

Los trabajadores inconformes con las medidas aplicadas 
por la Junta Directiva tienen derecho a reclamar ante la 
Asamblea General. 

Los trabajadores inconformes con las decisiones de la 
Asamblea General pueden acudir a la vía judicial según lo 
establecido en la legislación laboral vigente. 

SECCION SEGUNDA 
De la solución de conflictos 

ARTICULO 69.-Los conflictos o reclamaciones que sur-
jan entre los cooperativistas y la Junta Directiva en cuanto a 
presuntos derechos de éstos, se conocen y resuelven por la 
Asamblea General.  

ARTICULO 70.-Las reclamaciones de derechos labora-
les, salariales y de seguridad social de los trabajadores de las 
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cooperativas se conocen y resuelven por la Junta Directiva, 
en caso de inconformidad del trabajador, éste tiene derecho 
de acudir a la Asamblea General y, de persistir la inconfor-
midad, se reconoce el derecho a acudir a la vía judicial se-
gún lo establecido en la legislación laboral vigente. 

ARTICULO 71.-Los litigios de carácter económico o 
contractual entre cooperativas y entre éstas y otras entidades 
se resuelven por los Tribunales competentes. 

Corresponde a las Asambleas Generales de las Coopera-
tivas de Créditos y Servicios, conocer y resolver los conflic-
tos o reclamaciones que se originen por el incumplimiento 
de los cooperativistas con el plan de producción de la co-
operativa. 

 Los litigios sobre derechos, reclamaciones u ocupacio-
nes de tierras se resuelven por las autoridades competentes 
del Ministerio de la Agricultura conforme a la legislación 
vigente. 

ARTICULO 72.-La Asociación Nacional de Agricultores 
Pequeños presta su colaboración y mediación, cuando así 
sea necesario, en la solución de los conflictos que puedan 
presentarse entre los cooperativistas y los agricultores pe-
queños con la dirección de las cooperativas, así como entre 
éstas y los organismos de la Administración Central del 
Estado y sus dependencias. 

SECCION TERCERA 
De la Responsabilidad  Material 

ARTICULO 73.- Los miembros de las cooperativas están 
obligados a cuidar y proteger los bienes que integran el 
patrimonio de éstas  y los recibidos en usufructo. 

Cuando por cualquier acción u omisión de un miembro 
de la cooperativa, se cause daño, pérdida o extravío de bie-
nes, sin que el hecho sea constitutivo de delito, el causante 
está obligado a resarcir a la cooperativa  los daños y perjui-
cios causados. 

ARTICULO 74.- Corresponde a la Junta Directiva según 
el alcance económico del daño, y de conformidad con las 
normas establecidas en el Reglamento General, determinar la 
responsabilidad material, su valor y forma de resarcimiento. 

El miembro inconforme con lo dispuesto por la Junta Di-
rectiva puede establecer su reclamación ante la Asamblea 
General. 

ARTICULO 75.-Los trabajadores de ambos tipos de co-
operativas son igualmente responsables de los daños, pérdida 
o extravío que por su acción u omisión  se causen a los bienes 
propiedad o en usufructo de la cooperativa. 

A los trabajadores responsables, se les aplica la legisla-
ción laboral vigente en la materia. Corresponde a la Junta 
Directiva la aplicación de la responsabilidad material y a la 
Asamblea General conocer de la reclamación que interpon-
ga la parte inconforme. 

ARTICULO 76.- Las atribuciones del Consejo Adminis-
trativo o del Administrador referidas a la responsabilidad 
material, la solución de conflictos y la disciplina cooperativis-
ta y laboral, se regulan en los Reglamentos Generales. 

CAPITULO X 
DE LA FUSION, DIVISION Y DISOLUCION 

DE LAS COOPERATIVAS 
SECCION PRIMERA 

De la Fusión y División 
ARTICULO 77.-Las cooperativas  pueden,  oído el pare-

cer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y 
del Ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según proce-
da, previo acuerdo de su  respectiva  Asamblea General, 
mediante el voto favorable de la mitad más uno de sus 
miembros, unificarse para constituir una mayor o dividirse 
en más de una para lograr mayor eficiencia en función del 
cumplimiento de sus fines y objeto social; igualmente parte 
de una cooperativa puede segregarse para integrarse a otra. 

ARTICULO 78.-La nueva cooperativa es continuadora 
legal de los derechos y obligaciones de aquellas que se uni-
ficaron, y en caso de división las nuevas cooperativas asu-
men la parte proporcional que les corresponda. 

La fusión, división o segregación de Cooperativas de 
Producción Agropecuaria, una vez acordadas por la Asam-
blea General, requiere la aprobación del Ministerio de la 
Agricultura, oído el parecer del Ministerio del Azúcar, 
cuando proceda; y las de créditos y servicios requieren de la 
aprobación del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar 
según corresponda.  

Las altas y bajas se asientan en el Registro correspon-
diente de la Oficina Nacional de Estadísticas. 

SECCION SEGUNDA 
De la Disolución 

ARTICULO 79.-Las cooperativas,  pueden, oído el pare-
cer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y 
de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar según 
corresponda, previo acuerdo de sus respectivas asambleas 
generales mediante el voto favorable de la mitad más uno de 
sus miembros, solicitar el inicio del proceso de disolución 
de la cooperativa. 

ARTICULO 80.-También puede iniciarse excepcional-
mente el proceso de disolución de Cooperativas de Produc-
ción Agropecuaria, a instancias de la Asociación Nacional 
de Agricultores Pequeños a propuesta u oído el parecer del 
Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar, 
según corresponda, por causa de utilidad pública o interés 
social, o  en caso de graves violaciones de los principios que 
rigen la vida de las cooperativas, realización de actividades 
ilícitas o no autorizadas en su objeto social y por quiebra 
económica. 

En las cooperativas de créditos y servicios, puede iniciar-
se el proceso excepcional de disolución por causas de utili-
dad pública o interés social, que afecten total o parcialmente 
las tierras  propiedad de sus miembros. 

ARTICULO 81.-Para efectuar la liquidación de los bie-
nes de una cooperativa en proceso de disolución se integra 
una Comisión Liquidadora presidida por el Ministerio de la 
Agricultura y, con representación del Ministerio del Azúcar 
cuando proceda, de la Junta Directiva de la cooperativa, de 
la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, de la 
Agencia Bancaria correspondiente, de la Dirección Provin-
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cial de la Vivienda, cuando aquella posea viviendas vincu-
ladas o medios básicos y del Ministerio de Finanzas y Pre-
cios, la que analiza las soluciones más favorables a los dere-
chos de los cooperativistas, el cumplimiento de las obliga-
ciones de las cooperativas y la continuidad de la producción 
agropecuaria, elevando sus propuestas al Ministro de la 
Agricultura  o del Azúcar según corresponda. 

 ARTICULO 82.-La disolución de las Cooperativas de 
Producción Agropecuaria, se aprueba mediante Resolución 
del Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la Asocia-
ción Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del 
Azúcar, cuando proceda y, en la misma, se dispone su baja 
del registro correspondiente de la Oficina Nacional de Esta-
dísticas. 

La disolución de las Cooperativas de Créditos y Servi-
cios se aprueban por Resolución del Ministro de la Agricul-
tura o del Azúcar según corresponda, oído el parecer de la 
Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y en la mis-
ma se dispone igualmente su baja del registro correspon-
diente. 

DISPOSICION  ESPECIAL 
UNICA:  Las cooperativas, y en especial sus órganos de 

dirección, realizan y apoyan en lo que les corresponda, las 
actividades para la defensa de la patria y los principios de la 
Revolución Socialista. Con ese propósito organizan, ejecu-
tan y controlan, en el marco de su competencia, la prepara-
ción integral para la defensa en las actividades productivas, 
de servicios o de otra índole que tengan a su cargo, confor-
me a la ley, así como para el cumplimiento de las medidas 
de la defensa civil y los planes relacionados con estas fun-
ciones. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: Los Reglamentos Generales de las Coopera-

tivas de Producción Agropecuaria y de las Cooperativas de 
Créditos y Servicios aprobados por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros continuarán vigentes hasta la promul-
gación de los nuevos Reglamentos. No serán aplicables las 
disposiciones que contradigan lo dispuesto en esta Ley. 

SEGUNDA: Las disposiciones de los artículos 55, 56 y 57 
relativas a las actividades económico-financieras de las co-
operativas de créditos y servicios, no se aplicarán hasta haber-
se constituido oficialmente su órgano de Administración con 
los requisitos establecidos en el Reglamento General. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: La Asociación Nacional de Agricultores Pe-

queños de conjunto con los Ministerios de la Agricultura y 
del Azúcar, presentan las propuestas de Reglamentos Genera-
les de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y las de 
Créditos y Servicios en un término de ciento ochenta días 
(180) a partir de la publicación de la presente Ley en la Gace-
ta Oficial de la República elevándolas a la consideración y 
aprobación del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

SEGUNDA: Se faculta a los Ministros de la Agricultura 
y del Azúcar, en el  marco de sus respectivas competencias, 
para dictar las disposiciones que resulten convenientes para 
la mejor aplicación de lo dispuesto en esta Ley. 

TERCERA: El Ministerio de Finanzas y Precios, oído el 
parecer del Ministerio de la Agricultura, del Ministerio del 
Azúcar y de la Asociación Nacional de Agricultores Peque-
ños, dictará en un término de noventa días (90) a partir de la 
publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial, las 
Normas para la constitución y utilización de la Reserva para 
cubrir contingencias. 

CUARTA: El Instituto Nacional de la Vivienda de con-
junto con el Ministerio de la Agricultura y el Ministerio del 
Azúcar oído el parecer de la Asociación Nacional de Agri-
cultores Pequeños, dictará en un término de noventa (90) 
días, a partir de la publicación de la presente Ley en la Ga-
ceta Oficial,  las Normas para la solución de las viviendas 
construidas en tierras propiedad o en usufructo de las coope-
rativas de producción agropecuaria y de los agricultores 
pequeños. 

QUINTA: Se derogan la Ley No. 36 “Ley de Cooperati-
vas Agropecuarias” de 22 de julio de 1982 y cuantas dispo-
siciones legales y reglamentarias se opongan al cumplimien-
to de la presente Ley, la que comenzará a regir a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

DADA, en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, en la ciu-
dad de La Habana, a los dos días del mes de noviembre del 
dos mil dos. 

MINISTERIOS 
_______  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 1072/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción para la Industria Eléctrica (ECIE), del 
Ministerio de la Industria Básica en Ciudad de La 
Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Construcción para la Indus-
tria Eléctrica (ECIE), del Ministerio de la Industria 
Básica en Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción para la Industria Eléctrica 
(ECIE), quedará autorizada para la realización de lo si-
guiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra y tecnológica de nuevas inversiones, reparación, man-
tenimiento y demolición y/o desmontaje de objetivos o 
instalaciones existentes. 
Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes en los objeti-
vos autorizados. 
Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico – económicos y tecnoló-
gicos, estimaciones económicas, de condiciones ambienta-
les, levantamientos técnicos de objetivos existentes. 
Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de cali-
dad, dirección facultativa de obras, procuración y evalua-
ción de ofertas de suministros, organización de inversio-
nes. 
Servicios técnicos de investigación ingeniero – económi-
ca y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e in-
genieros. 
Servicios topográficos. 

Tipos de Objetivos: 
Líneas y subestaciones de transmisión, subtransmisión y 
distribución eléctrica. 
Estaciones e instalaciones de despachos de carga pro-
vinciales y territoriales del sistema electroenergético 
nacional. 
Instalaciones eléctricas y de iluminación en general. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de noviembre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1073/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ma-
teriales de Construcción de Guantánamo, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia soli-

citada por  la Empresa de Materiales de Construcción de 
Guantánamo, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia otor-
gada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

Construcción, reparación, montaje, conservación y man-
tenimiento de los objetivos autorizados. 
Producción de carpintería de madera. 
Impermeabilización de cubiertas y techos. 
Producción de elementos, piezas y materiales de cons-
trucción para obras. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de viviendas hasta cinco niveles. 
Obras de Arquitectura. 
Obras viales de urbanizaciones y caminos rurales. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de noviembre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1074/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-
tructora Militar No. 5, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia so-

licitada por la Empresa Constructora Militar No. 5, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
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otorgada,  al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa Constructora Militar No. 5, quedará autoriza-
da para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

Rehabilitación, desmontaje, decoración, demolición, 
montaje de los objetivos autorizados. 
Montaje de redes eléctricas, sanitarias, ventilación y aire 
acondicionado. 
Producción de carpintería de madera, PVC, aluminio. 
Elaboración de elementos y materiales de construcción, 
prefabricados de hormigón, metálicos y bloques. 
Producción de hormigón y morteros. 
Impermeabilización de cubiertas, paredes y pisos. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Ingeniería, viales, túneles, fortificaciones, 
hidráulicas y sanitarias. 
Obras de Arquitectura, hospitales, hoteles, escuelas. 
Obras Industriales. 
Obras de vivienda hasta cinco niveles. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 

continuar ejerciendo como Constructor, se otorgue,  al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por el término 
que resta hasta el vencimiento de la Licencia que como 
Constructor, le fuera concedida el 20.02.02.  

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los días 18 del 
mes de noviembre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1075/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 

evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Rehabilitación y Reparación 
General de Ciudad de La Habana, del Organo Provin-
cial del Poder Popular en la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Provincial de Rehabilitación y Reparación General de 
Ciudad de La Habana, del Organo Provincial del Poder 
Popular en la propia provincia, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Provincial de Rehabilitación y Reparación General de 
Ciudad de La Habana, quedará autorizada para la realiza-
ción de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-
ción, restauración, reparación, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 
Producción e instalación de elementos de carpintería de 
madera y aluminio. 
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z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

Instalaciones especiales de redes eléctricas, sanitarias, 
aire acondicionado y pailería, mecánica y herrería. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Jardinería de Obras. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de noviembre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1076/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Ingeniería y Proyecto del Níquel, del Minis-
terio de la Industria Básica en la provincia de Holguín. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Ingeniería y Proyecto del Níquel, del Ministerio de la 
Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Ingeniería y Proyecto del Níquel, quedará autorizada 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

Servicios de diseño o proyección arquitectónica, ingenie-
ra y tecnológica de nuevas inversiones, reconstrucción, 
rehabilitación, reparación, mantenimiento y demolición 
y/o desmontaje de objetivos o instalaciones existentes. 
Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes. 
Servicios de diseño de procesos tecnológicos y de pro-
ductos. 
Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, defecta-
ción, estudios e informes técnico – económicos y tecno-
lógicos, estimaciones económicas, de condiciones am-
bientales, localización y levantamientos técnicos de obje-
tivos existentes. 
Servicios de ingeniería de supervisión técnica, organiza-
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ción de inversiones, dirección facultativa de obras, procu-
ración y evaluación de ofertas y gestión de suministros. 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 
Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoría técnica y de calidad. 
Servicios técnicos de postconstrucción en puesta en mar-
cha y pruebas de equipos. 
Servicios técnicos de investigación ingeniero – económi-
ca y de desarrollo técnico de sistemas constructivos, in-
genieros y tecnológicos. 
Servicios de elaboración  y comercialización de informa-
ción científico – técnica y normalizativa y de superación 
técnico – profesional. 
Servicios topográficos y batimétricos. 

Tipos de Objetivos: 
Obras industriales de la industria metalúrgica del níquel 
y otros minerales no ferrosos. 
Plantas de beneficio mineral. 
Edificaciones, sistemas, instalaciones y transportadores 
de la industria y minería del níquel y otros minerales. 
Obras de arquitectura de talleres de mantenimiento y repa-
raciones, laboratorios y viviendas de hasta tres plantas. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de noviembre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 1077/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 57 
“Héroes del Moncada”, del Ministerio de la Construc-
ción en la provincia de Santiago de Cuba. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado Minis-
tro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura No. 57 “Héroes 
del Moncada”, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
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y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 57 “Héroes 
del Moncada”, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
z 

z 

z 

Construcción, reconstrucción, rehabilitación, remodela-
ción, restauración, reparación, decoración, desmontaje, 
demolición, montaje, conservación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura de todo tipo. 
Jardinería y paisajismo de obras. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 

Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 18 días del 
mes de noviembre del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

 


